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MARCAS Y DESIGNACIONES 

 

Decreto 242/2019 

 

DECTO-2019-242-APN-PTE - Ley N° 22.362. Reglamentación. 

 

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2019 

 

VISTO el Expediente N° EX-2018-42178918-APN-DO#INPI, las Leyes Nros. 24.481 (T.O. 1996) y sus 
modificatorias, 22.362, sus modificaciones y 27.444 y los Decretos Nº 260 de fecha 20 de marzo de 
1996 y N° 558 de fecha 24 de marzo de 1981 y su modificatorio, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Ley Nº 24.481 (T.O. 1996) y sus modificatorias reglamentada por el Anexo II del 
Decreto Nº 260/96 se creó el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), como 
organismo autárquico en el ámbito del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, erigiéndolo como la Autoridad de Aplicación de la citada Ley y de la Ley Nº 22.362 y sus 
modificaciones, entre otras. 

 

Que por la Ley N° 22.362 y sus modificaciones se estableció el régimen de Marcas y Designaciones. 

 

Que mediante la Ley Nº 27.444 de Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo Productivo 
de la Nación se introdujeron modificaciones a la Ley Nº 22.362 y sus modificaciones. 

 

Que por la mencionada Ley se dispuso que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(INPI), organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, actual 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, tendrá entre sus funciones la de establecer, modificar y 
eliminar aranceles en relación a los trámites que se realicen ante el mismo, inclusive aquellos 
tendientes al mantenimiento del derecho del titular, y administrar los fondos que recaude por el 
arancelamiento de sus servicios. 

 

Que, a fin de garantizar el logro de los objetivos planteados por las normas mencionadas, resulta 
necesario el dictado de aquellas disposiciones fundamentales para su aplicación y establecer los 
criterios que regirán su interpretación. 
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Que el artículo 31 de la Ley N° 22.362, en su parte final, establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
podrá actualizar el monto de la multa prevista, cuando las circunstancias así lo aconsejen. 

 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha 
tomado la intervención que le compete. 

 

Que el presente decreto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL por el artículo 99, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 31 de la Ley N° 
22.362 y sus modificatorias. 

 

Por ello, 

 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 22.362 y sus modificaciones, que como 
Anexo (IF-2019-19510266-APN-INPI#MPYT), forma parte integrante de la presente medida. 

 

ARTÍCULO 2º.- Derógase el Decreto N° 558 de fecha 24 de marzo de 1981 y su modificatorio. 

 

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de los SESENTA (60) días de su 
publicación en el Boletín Oficial. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. MACRI - Marcos Peña - Dante Sica 
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ANEXO 

 

REGLAMENTACIÓN DE LA LEY N° 22.362 Y SUS MODIFICACIONES 

 

ARTÍCULO 1°.- Los productos y los servicios que se pretendan proteger mediante marcas en virtud de 
lo dispuesto por la Ley N° 22.362 y sus modificaciones, serán clasificados de conformidad con el 
Nomenclador Internacional aprobado por el ARREGLO DE NIZA RELATIVO A LA CLASIFICACIÓN 
INTERNACIONAL DE PRODUCTOS Y SERVICIOS PARA EL REGISTRO DE LAS MARCAS y sus sucesivas 
actualizaciones, aprobado por la Ley N° 26.230. 

ARTÍCULO 2°.- Quedan exceptuados de las exclusiones a que se refiere el artículo 2° de la Ley N° 
22.362 y sus modificaciones, los casos en que el signo, comprendidos la forma y el color cuyo registro 
se solicite, hubiere adquirido capacidad distintiva sobreviniente como, asimismo, las formas no 
necesarias o habituales que presenten dicha capacidad. 

ARTÍCULO 3°.- Las denominaciones de origen nacional o extranjeras a las que se refiere el inciso c) del 
artículo 3° de la Ley N° 22.362 y sus modificaciones, comprenden las indicaciones geográficas 
reconocidas expresamente por la REPÚBLICA ARGENTINA. 

ARTÍCULO 4°.- El interés legítimo podrá acreditarse por cualquier medio de prueba. 

ARTÍCULO 5°.- El plazo de vigencia de la marca registrada se computa desde que la misma es 
concedida y sus renovaciones, a partir del vencimiento del registro cuya renovación se solicita. 

La renovación puede solicitarse por una menor cantidad de productos o servicios que los que protegía 
el registro cuya renovación se solicita, pero no podrá ampliarse o extenderse dicha protección 
incorporando productos o servicios que no hubieren estado protegidos por aquel. 

Las cuestiones de reclasificación o reunificación serán resueltas por el INSTITUTO NACIONAL DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO. 

Ante la solicitud de registro de una marca, el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(INPI) podrá, por resolución fundada, concederla total o parcialmente para solamente algunos de los 
productos o servicios comprendidos en la solicitud. 

La concesión parcial de la marca para determinados productos o servicios implicará la denegatoria del 
registro para el resto de los productos o servicios indicados. 

En los supuestos en los que, posteriormente por vía recursiva, el solicitante obtuviese la concesión de 
alguno o todos los productos o servicios originalmente denegados, los mismos se adicionarán al 
registro originalmente concedido parcialmente y la vigencia de DIEZ (10) años se computará para 
todos ellos a partir de la misma fecha de la concesión parcial recurrida. 

ARTÍCULO 6°.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 7°.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 8°.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 9°.- Sin reglamentar. 
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ARTÍCULO 10.- Los trámites seguidos ante la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 22.362 y sus 
modificaciones deberán ser presentados ante el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(INPI) y quedarán sujetos al procedimiento y aranceles que establezca el citado Instituto dentro del 
ámbito de su competencia. 

Aquellos solicitantes con domicilio real en el extranjero, además del domicilio especial electrónico, 
deberán constituir un domicilio especial en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

En caso de divergencia entre la constancia de la solicitud o de cualquier escrito en poder del 
solicitante y el original del mismo obrante en el expediente, prevalecerá este último. 

ARTÍCULO 11.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 12.- La firma del solicitante, así como del signo cuyo registro se pretende, se considerarán 
requisitos no subsanables y, en consecuencia, su ausencia determinará la nulidad de pleno derecho de 
la solicitud, la que se archivará sin más trámite, luego de la notificación del acto administrativo que así 
lo declare. Igual resolución se aplicará cuando la ausencia de indicación de clase o de los productos o 
servicios impida conocer el ámbito de protección que se pretende reivindicar. 

Ante la falta de cumplimiento de los restantes requisitos formales previstos en la Ley N° 22.362 y sus 
modificaciones, en la presente reglamentación y en las disposiciones emanadas de la Autoridad de 
Aplicación, se correrá vista al solicitante, a los fines de que proceda a subsanar las deficiencias 
observadas, en el término de DIEZ (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente 
a la notificación. 

Si la solicitud fue incorrectamente clasificada se correrá vista para su corrección, por el término de 
DIEZ (10) días hábiles administrativos, computados en la forma indicada en el párrafo anterior, en la 
que se indicará, además, el criterio de la oficina. 

Contestadas las vistas con las correcciones pertinentes o vencido el plazo para hacerlo, se resolverá y 
se ordenará la publicación de la solicitud o se dictará resolución denegatoria, según corresponda. 

La publicación de la solicitud contendrá, al menos, el signo solicitado, el nombre del solicitante, la 
fecha de presentación, los productos o servicios a distinguir, la clase en la que están incluidos, el 
número de presentación, la prioridad invocada si la hubiere y, en su caso, el número de matrícula del 
agente de la propiedad industrial que tramita la solicitud. 

ARTÍCULO 14.- La Autoridad de Aplicación determinará la forma, contenido y requisitos de las 
oposiciones, como así también el procedimiento para resolverlas. 

En caso de divergencia entre la constancia de la oposición en poder del solicitante y el original de la 
oposición obrante en el expediente, prevalecerá este último sobre aquella. 

ARTÍCULO 15.- El INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) establecerá la forma en 
que se efectuarán todas las notificaciones previstas en la citada ley. 

El plazo para responder la vista de observaciones efectuadas por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MARCAS, es de TREINTA (30) días corridos, desde su notificación. Contestada la vista, o vencido el 
plazo para hacerlo, y siempre que no hubiere oposiciones pendientes de resolver, la mencionada 
Dirección Nacional dictará la resolución concediendo o denegando la marca solicitada, incluso con el 
alcance parcial al que se refiere el artículo 5° del presente. 

Si el traslado incluyese observaciones del referido organismo, conjuntamente con oposiciones 
presentadas, el plazo será en total de TRES (3) meses. 



BOLETÍN DE MARCAS Nº 5650 - 27 De Marzo De 2024 
 
 

6

ARTÍCULO 16.- Dentro del plazo de TRES (3) meses previsto en el presente artículo, solicitante y 
oponente u oponentes podrán recurrir a cualquier método alternativo de resolución de conflictos con 
la finalidad de arribar a un acuerdo sobre el levantamiento parcial o el retiro de la oposición. 

La Autoridad de Aplicación podrá dictar la normativa complementaria y/o aclaratoria que resulte 
necesaria a los fines del procedimiento para la resolución de las oposiciones en sede administrativa. 

La decisión que recaiga se limitará a resolver únicamente si la oposición u oposiciones que se 
mantengan vigentes son fundadas o infundadas. 

Las presentaciones efectuadas fuera del plazo indicado en el artículo 13 de la Ley N° 22.362 y sus 
modificaciones, así como también aquellas que no hubiesen pagado la tasa de presentación o de 
mantenimiento de su vigencia, no darán lugar al procedimiento de oposiciones a que se refiere el 
artículo 16 de la citada Ley, pero podrán ser consideradas por la DIRECCIÓN NACIONAL DE MARCAS 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), siempre que el registro de la marca 
implique una afectación al orden público. 

ARTÍCULO 17.- El recurso directo previsto en el presente artículo tramitará solo entre solicitante y 
oponente. 

La presentación de este recurso deberá cumplir con las formalidades previstas por el CÓDIGO 
PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN y concordantes. 

ARTÍCULO 18.- Una vez constatada la terminación del juicio, sea por informe del juzgado o bien por 
verificación informática del portal de trámites del PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, el INSTITUTO 
NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) resolverá la solicitud de marca consecuentemente 
con los demás antecedentes del caso. 

ARTÍCULO 19.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 20.- La solicitud de renovación deberá ser presentada en el plazo que fije la Autoridad de 
Aplicación, la que podrá considerar la posibilidad de un plazo de gracia, sin perjuicio de la validez de 
los derechos de terceros que pudieren haber surgido entre el vencimiento del registro que se renueva 
y la presentación efectuada dentro de dicho plazo de gracia. 

ARTÍCULO 22.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 23.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 24.- La Autoridad de Aplicación establecerá el procedimiento para la resolución de las 
nulidades de marca en sede administrativa, correspondientes al inciso a) del artículo 24 de la Ley N° 
22.362 y sus modificaciones. Hasta tanto ello ocurra, se aplicará supletoriamente la Ley N° 19.549 de 
Procedimiento Administrativo. 

ARTÍCULO 25.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 26.- El procedimiento en sede administrativa, para la resolución de la caducidad de registro 
por falta de uso, será determinado por la Autoridad de Aplicación. Hasta tanto ello ocurra, se aplicará 
supletoriamente la Ley N° 19.549 de Procedimiento Administrativo. 

La declaración jurada de uso deberá ser acompañada en todos aquellos registros marcarios que a la 
fecha de la entrada en vigencia de la modificación del presente artículo hayan cumplido los CINCO (5) 
años de vigencia. La falta de presentación de la declaración jurada hará presumir la falta de uso de la 
marca, salvo prueba en contrario. 
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Si la declaración jurada no hubiera sido presentada dentro del plazo previsto por la Ley que se 
reglamenta, no se dará curso a la solicitud de renovación del registro que se hubiere presentado en 
tiempo y forma, hasta tanto tal obligación sea cumplida y se haya pagado la tasa que se establezca. 

ARTÍCULO 27.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 28.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 29.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 30.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 31.- El valor de las multas a que se refiere el artículo 31 de la Ley se actualizará en tasas 
correspondientes a solicitudes de marcas nuevas con una base inicial de PESOS CIEN MIL ($ 100.000) y 
hasta un máximo de PESOS SEISCIENTOS SESENTA MIL ($ 660.000). 

ARTÍCULO 32.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 33.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 34.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 35.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 36.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 37.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 38.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 39.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 40.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 41.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 42.- La Autoridad de Aplicación de la Ley N° 22.362 y sus modificaciones, es el INSTITUTO 
NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI). 

ARTÍCULO 43.- En virtud de la implementación de trámites electrónicos y expedientes digitales, el libro 
al que se refiere el artículo 43 de la ley que se reglamenta será reemplazado por constancias 
electrónicas según lo que establezca la Autoridad de Aplicación, manteniendo su validez y eficacia 
legal. 

ARTÍCULO 44.- El certificado de registro será expedido por medios electrónicos oficiales y firmado 
digitalmente por la máxima autoridad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MARCAS, el cual será 
implementado en las condiciones y plazos que fije la Autoridad de Aplicación. 

ARTÍCULO 45.- Las publicaciones ordenadas en el artículo 45 de la Ley que se reglamenta, se 
efectuarán en el Boletín de Marcas que edita el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(INPI), pudiendo recurrir en la medida de sus posibilidades técnicas, a la publicación por medios 
electrónicos o informáticos, según lo establezca la Autoridad de Aplicación. 

En la publicación se consignará la marca, el número de resolución de concesión del registro, 
abandono, desistimiento o denegatoria según corresponda y por orden correlativo, el nombre del 
titular, los productos o servicios que distingue y la clase a la que pertenece. 

En caso de transferencia, solo se indicará el nombre del nuevo titular, el número de registro, la clase 
respectiva, la descripción de los productos o servicios transferidos, en caso de transferencia parcial de 
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productos o servicios, la fecha de su anotación y en su caso el número de matrícula del agente de la 
propiedad industrial que realizó el trámite. 

ARTÍCULO 46.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 47.- El procedimiento marcario constituye un régimen particular en razón de su 
especialidad y, como tal, se regula por sus propias disposiciones y por la reglamentación adicional que 
se dicte. La Ley N° 19.549 de Procedimiento Administrativo será de aplicación supletoria. 

El INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) se encuentra facultado para regular las 
incumbencias profesionales, derechos y obligaciones, exámenes y condiciones de inscripción de los 
agentes de la propiedad industrial, cuya matrícula se encuentra a su cargo. 

Se tendrá por no presentada toda presentación que carezca del pago de la tasa o arancel 
correspondiente. 

ARTÍCULO 48.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 49.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 50.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 51.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 52.- Sin reglamentar. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Resolución 123/2019 

RESOL-2019-123-APN-INPI#MPYT 

 

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2019 

 

VISTO el EX-2019-47949031-APN-DO#INPI, la Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus 
modificatorias, el Decreto Reglamentario Nro. 242 del 1 de abril de 2019, las Resoluciones Nro. P-250 
del 27 de septiembre de 2018 y Nro. D-005 del 22 de enero de 1998 ambas del INSTITUTO NACIONAL 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por el Artículo 1º del Decreto Reglamentario Nro. 242/2019 se aprobó la reglamentación de la 
Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus modificatorias. 

Que mediante el Artículo 3° del referido Decreto Reglamentario se estableció que entrará en vigencia 
a partir de los SESENTA (60) días de su publicación en el Boletín Oficial. 

Que el Artículo 47º de la Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus modificatorias, establece 
que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), en su carácter de autoridad de 
aplicación, se encuentra facultado para dictar la normativa complementaria de la Ley, en cuanto al 
procedimiento del registro de marcas, en todo aquello que facilite el mismo, elimine requisitos que se 
tornen obsoletos, aceleren y simplifiquen el trámite de registro. 

Que, en atención a la entrada en vigencia del Decreto Reglamentario, resulta necesario el dictado de 
la normativa complementaria tendiente a su implementación efectiva. 

Que, la Dirección Nacional de Marcas y la Dirección de Asuntos Legales han tomado la intervención de 
su competencia. 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Nro. 24.481 y sus 
modificatorias, Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus modificatorias, y el Decreto 
Reglamentario Nro. 242/2019. 

 

Por ello, 

 

 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.- Apruébase la normativa complementaria al Decreto Reglamentario Nro. 242 de fecha 1 
de abril de 2019 que como ANEXO (IF-2019-48671515-APN-INPI#MPYT) forma parte integrante de la 
presente. 

ARTÍCULO 2º.- Deróganse la Disposición sin numeración de la entonces Dirección de la Propiedad 
Industrial de fecha 28 de mayo de 1947 y la Resolución Nro. D-005 de fecha 22 de enero de 1998 
ambas del registro del INPI. 

ARTÍCULO 3º.- Determínese que toda norma vigente al momento del dictado de la presente que se 
contraponga a lo dispuesto por el ANEXO aprobado mediante el Artículo 1° de la presente, quedará sin 
efecto. 

ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día 3 de junio de 2019. 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, Publíquese en los Boletines de Marcas y Patentes, dése a la DIRECCION 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, Archívese. Dámaso Pardo 
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ANEXO 

 

TÍTULO I. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE UNA MARCA NUEVA 

 

ARTÍCULO 1°.- Principio general Establécese que las solicitudes de registro de marcas individuales se 
efectuarán a través de la presentación de una solicitud de registro por cada clase del Nomenclador 
Internacional de Niza, tramitando cada una mediante solicitudes independientes. Aquellas que 
contengan más de una clase, serán denegadas sin más trámite. 

 

TÍTULO II. DECLARACIÓN JURADA DE USO. 

 

ARTÍCULO 2°.- Declaración Jurada de Medio Término. Quedan alcanzados con el cumplimiento de la 
Declaración Jurada de Uso dispuesta por el Artículo 26° de la Ley de Marcas y Designaciones Nro. 
22.362 y sus modificatorias, y su Decreto Reglamentario Nro. 242/2019 los titulares de aquellas 
marcas que hubiesen sido concedidas a partir del día 12 de enero del año 2013. 

 

ARTÍCULO 3°.- Cumplimiento extemporáneo. A partir del día 12 de enero de 2020, todos aquellos 
registros marcarios que estén en condiciones de que sus titulares presenten la Declaración Jurada de 
Uso dispuesta por el Artículo 26 de la ley de Marcas y Designaciones Nro.z 

 

22.362 y sus modificatorias, y su Decreto Reglamentario Nro. 242/2019 y que no cumplan con la 
mencionada obligación quedarán sujetos al pago de una tasa extraordinaria por cada año de 
incumplimiento en la presentación de la declaración, conforme lo establecido por el Anexo II de la 
Resolución Nro. P-250 de fecha 27 de septiembre de 2018 del INPI. 

 

TÍTULO III- RENOVACIÓN DE LAS MARCAS. 

 

ARTÍCULO 4°.- Plazo. La solicitud de renovación podrá ser presentada dentro de los SEIS (6) meses 
anteriores o posteriores al vencimiento del registro, abonando la tasa que resulte pertinente. 

 

Condición para la renovación. Uso de la Marca. Para la renovación de aquellas marcas que hubiesen 
sido concedidas a partir del día 12 de enero del año 2013 deberán, al momento de ingresar la solicitud 
de renovación del registro, haber presentado la Declaración Jurada de uso de medio término prevista 
en el Artículo 26 de la Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus modificatorias, y su Decreto 
Reglamentario Nro. 242/2019, de lo contrario no se le dará curso al trámite; sin perjuicio de la facultad 
de declarar la caducidad del trámite administrativo de la renovación del registro de marca, previa 
intimación al solicitante. 

 



BOLETÍN DE MARCAS Nº 5650 - 27 De Marzo De 2024 
 
 

12 

TÍTULO IV. NOTIFICACIONES. 

 

ARTÍCULO 5°.- Principio general. Se establecen que, las vistas administrativas; los traslados; la 
resolución de los recursos de reconsideración; las denuncias de ilegitimidad cuando fueren tratadas; 
actos interlocutorios; como así también los actos que resuelvan la baja de una concesión de marca y; 
toda otra resolución final que dicte la Dirección Nacional de Marcas, serán notificadas mediante su 
publicación en el Boletín de Marcas. 

Plazo de suspensión. A excepción de las notificaciones del procedimiento de resolución de 
oposiciones, los plazos comenzarán a correr a los TREINTA (30) días corridos, contados desde su 
publicación en el Boletín de Marcas, a fin de que los interesados puedan tomar conocimiento de los 
fundamentos. 

Transitoriedad. El presente procedimiento de notificación subsistirá hasta la oportunidad en que se 
reglamente el procedimiento de notificaciones electrónicas al que alude la Resolución Nro.P-250/2018 
del INPI. 

ARTÍCULO 6°.- Extensión automática de los plazos para contestación de vistas. Las únicas extensiones 
al plazo de 30 días corridos para la contestación de vistas establecidas por el Artículo 15° del Anexo al 
Decreto Reglamentario Nro. 242/2019, previo pago de la tasa correspondiente, son las siguientes: 
Primera extensión: DIEZ (10) días corridos. 

 

Segunda extensión: CINCO (5) días corridos. 

 

Las extensiones de plazos mencionadas serán otorgadas en forma automática y sucesiva. 

 

No se dará curso a una contestación de vista efectuada en el plazo de extensión, que carezca del pago 
de la tasa pertinente. 

 

Habiendo transcurrido el plazo, incluidas las prórrogas, sin haberse contestado la vista se resolverá la 
solicitud sin necesidad de intimación alguna. 

 

TÍTULO V: EMISIÓN DE TÍTULOS Y DOCUMENTOS DIGITALES. 

 

ARTÍCULO 7°.- Los títulos que acrediten tanto el registro de marcas nuevas como sus renovaciones, 
serán emitidos, firmados digitalmente por autoridad competente e incorporados al expediente digital. 
La notificación al titular será efectuada por medios electrónicos. 

 

ARTÍCULO 8°.- Los documentos de prioridad y los certificados que den cuenta del estado de un trámite 
marcario, serán emitidos, firmados digitalmente por autoridad competente e incorporados al 
expediente digital. La notificación al interesado será efectuada por medios electrónicos. 
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TÍTULO VI: INGRESO DE SOLICITUDES DE MARCAS NUEVAS, OPOSICIONES AL REGISTRO DE UNA 
MARCA Y RENOVACIONES DE REGISTRO. 

 

ARTÍCULO 9°.- FORMULARIOS ELECTRÓNICOS. Establécese que los formularios por medio de los cuales 
se peticione el registro de solicitudes de marcas nuevas, renovaciones de marcas o de oposiciones al 
registro de una marca, se completarán exclusivamente de manera electrónica a través del Portal de 
Trámites Web de este Instituto (portaltramites.inpi.gob.ar). 

 

ARTÍCULO 10.- INGRESO. Concluida la carga de datos de los formularios el usuario podrá optar por 
formalizar su ingreso a través del Portal de Trámites Web o, descargarlos, imprimirlos e ingresarlos 
por ante la Mesa de Entradas del organismo. 

 

ARTÍCULO 11.- PRELACIÓN. La fecha y hora de prelación de aquellas solicitudes que ingresen de forma 
presencial ante la mesa de entradas, estará dada por el mismo instante en el cual son presentadas 
ante la misma, independientemente de la fecha en la que hayan sido cargadas en el Portal de Trámites 
Web o descargadas del mismo. 

 

ARTÍCULO 12.- DESCRIPCIÓN DE PRODUCTOS Y/O SERVICIOS. Todo aquel que desee obtener el 
registro de una marca, debe presentar una solicitud de registro por cada clase del Nomenclador 
Internacional de Niza mediante la cual deberá indicar los productos y/o servicios que va a distinguir. 
No se aceptarán solicitudes de marcas nuevas bajo la mención “toda la clase” o similares a ellas y se 
procederá, de pleno derecho, a su denegatoria formal. 
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ANEXO  I  (Disposic ión  N°  M-545/04) 
 
 

CODIFICACIÓN DE LAS VISTAS EMERGENTES DEL ESTUDIO DE FONDO 
 

 
 

CODIGO 1: La marca que se solicita no reúne los requisitos exigidos por el 

artículo 1° de la Ley 22.362. 

 
CODIGO 2: La marca que se solicita encuadra dentro los siguientes supues- 

tos previstos en el artículo 2° de la Ley 22.362, por tratarse de signos que 

no llegan a constituir una marca: 

 
2.a: La marca que se pretende se encuentra constituida por designa- 

ciones necesarias, habituales, usuales, genéricas o descriptivas de/ 

los producto/s o servicio/s a distinguir; o de alguna/s de sus 

características. 
 

2.b: La marca que se pretende se encuentra constituida por nombres, 

palabras, signos y frases pasadas al uso común con anterioridad a la 

presentación de la solicitud de registro. 
 

2.c: La marca que se pretende se encuentra constituida por la forma 

de los productos. 
 

2.d: La marca que se pretende se encuentra constituida por el color 

natural o intrínseco de los productos o por un color único aplicado 

sobre los mismos. 

 
CODIGO 3: La marca que se solicita encuadra dentro los siguientes supues- 

tos previstos en el artículo 3° de la Ley 22.362, por tratarse de un signo cuyo 

registro se encuentra prohibido: 

 
3.a: La marca que se pretende es idéntica a otra registrada o solicitada 

con anterioridad para proteger los mismos productos o servicios. 
 

3.b: La marca que se pretende es similar a otra/s ya registradas o so- 

licitadas con anterioridad para distinguir los mismos productos o 

servicios. 
 

3.c: La marca que se pretende se encuentra constituida por una deno- 

minación de origen nacional o extranjera. 
 

3.d: La marca que se pretende resulta susceptible de inducir a error al 

público consumidor respecto de los productos o servicios que se 

pretenden distinguir con ella. 
 

3.e: La marca que se pretende contiene palabras, dibujos o signos con- 

trarios a la moral y a las buenas costumbres. 
 

3.f: La marca que se pretende contiene letras, palabras, nombres o 

distintivos que usen o deban usar la Nación, las Provincias, las 

Municipalidades, las organizaciones religiosas y sanitarias. 
 

3.g: La marca que se pretende contiene letras, palabras, nombres o 

distintivos que usan o cuyo uso se encuentra reservado a las na- 

ciones extranjeras y/o los organismos internacionales reconocidos por 

el gobierno argentino. 
 

3.h: La marca que se pretende contiene el nombre, seudónimo o retrato 

de una persona, sin su consentimiento o el de sus herederos hasta el 

cuarto grado inclusive. 
 
 

 
 

3.i: La marca que se pretende se encuentra constituida por una desig- 

nación de actividad o por nombres o razones sociales descriptivas de 

una actividad. 
 

3.j: La marca que se pretende se encuentra constituida por una frase 

publicitaria carente de originalidad. 

 
CODIGO 4: La marca solicitada se encuentra comprendida dentro del su- 

puesto previsto en el artículo 6 bis del Convenio de la Unión de París. 

(Ratificado Ley N° 17.011), por ser igual o similar a una marca notoria. 

 
CODIGO 5: La marca solicitada se encuentra comprendida dentro del su- 

puesto previsto en el Decreto N° 753/2000 y la Ley N° 24.314, por contener el 

nombre, la sigla y/o emblema del MERCADO COMUN DEL SUR 

(MERCOSUR). 

 
CODIGO 6: La marca solicitada se encuentra comprendida dentro del su- 

puesto previsto en el Decreto N° 206/01, (Reglamentario de la Ley N° 

25.127), por contener los términos “biológico”, “ecológico”, “orgánico” o  

sus apócopes (“eco”, “bio”). 

 
CODIGO 7: La marca solicitada se encuentra comprendida dentro del su- 

puesto previsto en el Decreto N° 42.366/34, por contener el término 

“NACIONAL”. 

 
CODIGO 8: La marca solicitada se encuentra comprendida dentro del su- 

puesto previsto en la Ley N° 24.664, por incluir términos y/o logotipo 

Olímpico. 

 
CODIGO 9: La marca solicitada se encuentra comprendida dentro del su- 

puesto previsto en la Ley 25.163 y del Decreto N° 57/04, por incluir una 

indicación  de procedencia (IP), una indicación geográfica (IG) o una 

denominación de origen controlada (DOC), reconocida por la autoridad de 

aplicación de las citadas normas (INSTITUTO NACIONAL DE VITI- 

VINICULTURA). 

 
CODIGO 10: La marca solicitada contiene términos genéricos o descriptivos, 

pudiendo el peticionario renunciar al derecho de exclusividad sobre los mismos, 

en los términos de la Disposición N° 70/97. 

 
CODIGO 11: La marca aparece solicitada para una entidad o persona que no 

cuenta con personalidad jurídica suficiente para adquirir su propiedad o de 

capacidad de hecho para promover el trámite administrativo de registro. 

 
CODIGO 12: El trámite de registro de marca presenta objeciones planteadas 

por terceros, que no constituyen oposición en los términos del artículo 

13 de la ley 22.362. 
 
CODIGO 13: El trámite de registro de marca presenta oposiciones formuladas 

por terceros en los términos del artículo 13 de la Ley 22.362. 
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Agente Nº Acta Titulares Denominación Clase Fecha Art. Ley 

 

15 

Part. 3589015 RADIO Y TELEVISION ARGENTINA S.E. NUESTRAS CRÓNICAS 41 14/3/2024 3 inc. B) 

Part. 3589016 RADIO Y TELEVISION ARGENTINA S.E. NUESTRAS CRÓNICAS 38 14/3/2024 3 inc. B) 

1025 3993308 POGGI PABLO ANDRÉS M10 32 18/3/2024 3E 

Part. 4017281 BRIAN DAMIAN ILARREGUI GUEVARA ESPACIO DE DANZA Y ARTE WORLD DANCE 41 15/3/2024 3 inc. B) 

Part. 4065364 BELTRAMINO JUAN IGNACIO METAVERSE 35 19/3/2024 2° B 

Part. 4065365 BELTRAMINO JUAN IGNACIO METAVERSE 41 19/3/2024 2° B 

Part. 4065366 BELTRAMINO JUAN IGNACIO METAVERSE 42 19/3/2024 2° B 

1933 4127099 BALBUENA, MAURO y otros VERAMIRÓ 25 14/3/2024 3b; 3h 

989 4127101 HENKEL IP & HOLDING GMBH DAREX 1 14/3/2024 3a 

Part. 4127532 EDUARDO BERNAL MOLIENDO CAFÉ 30 14/3/2024 3D 

Part. 4128565 MELLONE MAURICIO y otros AGRO 43 14/3/2024 3B 

Part. 4128572 GONZALEZ MAXIMILIANO PIEL DE JUDAS 25 14/3/2024 3a 

Part. 4128578 GRENILLON JUAN JOSE 
PATAGONIA TIERRA DE DINOSAURIOS Y VIÑEDOS 
CHUBUT 41 14/3/2024 Cod. 4 

Part. 4130205 
 

TERCERA EDAD 25 19/3/2024 2° A y B 

Part. 4130207 DEFUEN S.A. S/ QUIEBRA TERCERA EDAD 5 19/3/2024 2° A y B 

Part. 4131271 MORTALONI MARIA BRUNELA EL ALE S.A 31 14/3/2024 Cod. 11 

Part. 4133073 ERLITRZ ALEJANDRO MARCELO CRYPTOCARD 36 14/3/2024 3,a 

984 4133207 BAUCO SOFIA BASCO 25 15/3/2024 3, b 

Part. 4133225 FRANCESCHINI MARIANO SEBASTIAN CHOGOLLOS 30 15/3/2024 3 , b 

Part. 4133804 AGUERO MALDONADO MELISA MARIELA NADADORES DEL FIN DEL MUNDO TIERRA DEL FUEGO 25 14/3/2024 3D 
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Agente Nº Acta Titulares Denominación Clase Fecha Art. Ley 

 

16 

Part. 4133867 GARAY LAUTARO WHATS MINER 9 19/3/2024 ART.3 INC.B 

Part. 4133886 BRANDONI BRUNO y otros FREYJA ROPA ÍNTIMA 25 19/3/2024 ART.3 INC.B 

1085 4133913 MAGICSTAR S.A. ABUELA GOYE PATAGONIA 29 19/3/2024 Cod. 4 

1085 4133914 MAGICSTAR S.A. ABUELA GOYE PATAGONIA 30 19/3/2024 Cod. 4 

1085 4133915 MAGICSTAR S.A. ABUELA GOYE PATAGONIA 35 19/3/2024 Cod. 4 

1085 4133916 MAGICSTAR S.A. ABUELA GOYE PATAGONIA 43 19/3/2024 Cod. 4 

Part. 4134104 DELICH ALEJANDRO ESTEBAN y otros SPACE MALBEC 33 19/3/2024 3D 

1134 4134179 VIGGIANO ALEJANDRO GUIDO SCALONETA 3 19/3/2024 art.3 inc.h 

1134 4134181 RODI, LUCIANO EZEQUIEL y otros DAME LA PATA 44 19/3/2024 art.3 inc.b 

876 4134323 BEAUTY BRANDS S.A. CLARIDGE 3 18/3/2024 3a 

Part. 4134444 JUAN DAVID LA GIGLIA CABAÑAS MOTORHOME 43 18/3/2024 2a 

Part. 4134501 SILVIO ADRIAN CATANIA COMERCIALIZADORA ARGENTINA 35 18/3/2024 2a 

475 4134627 FANNY´S MARKET S.A. ECONO MARKET 35 18/3/2024 3b 

Part. 4134628 ANTELO FIDELA y otros PROYECTO CANOA 20 18/3/2024 3b 

Part. 4134631 GRUPO SPORTMANAGER SAS COMUNIDAD FITNESS 41 18/3/2024 3D 

1417 4134812 RUGGERI SAMARRA, MARTIN ALEJANDRO RUGGERI HOGAR 35 14/3/2024 3b 

Part. 4134816 GOMEZ MARASCHIO JOSE CARLOS LINEA CALIENTE 41 14/3/2024 3b 

Part. 4134828 NATALIA MAZZEI GLUTEN FREE MOBILE 30 14/3/2024 3D 

Part. 4134867 ALVAREZ RODRÍGUEZ, CECILIA EVA EVITA 41 15/3/2024 3h 

Part. 4134868 ALVAREZ RODRÍGUEZ, CECILIA EVA EVITA 16 15/3/2024 3h 
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17 

Part. 4134869 ALVAREZ RODRÍGUEZ, CECILIA EVA EVITA 18 15/3/2024 3h 

Part. 4134870 ALVAREZ RODRÍGUEZ, CECILIA EVA EVITA 26 15/3/2024 3h 

Part. 4134871 ALVAREZ RODRÍGUEZ, CECILIA EVA EVITA 35 15/3/2024 3h 

Part. 4134872 ALVAREZ RODRÍGUEZ, CECILIA EVA EVITA 25 15/3/2024 3h 

Part. 4134873 ALVAREZ RODRÍGUEZ, CECILIA EVA EVITA 28 15/3/2024 3h 

Part. 4134874 ALVAREZ RODRÍGUEZ, CECILIA EVA EVA PERON 26 15/3/2024 3h 

Part. 4134875 ALVAREZ RODRÍGUEZ, CECILIA EVA EVA PERON 18 15/3/2024 3h 

Part. 4134876 ALVAREZ RODRÍGUEZ, CECILIA EVA EVA PERON 28 15/3/2024 3h 

Part. 4134877 ALVAREZ RODRÍGUEZ, CECILIA EVA EVA PERON 16 15/3/2024 3h 

Part. 4134878 ALVAREZ RODRÍGUEZ, CECILIA EVA EVA PERON 25 15/3/2024 3h 

Part. 4134879 ALVAREZ RODRÍGUEZ, CECILIA EVA EVA PERON 35 15/3/2024 3h 

Part. 4134880 ALVAREZ RODRÍGUEZ, CECILIA EVA EVA PERON 41 15/3/2024 3h 

Part. 4134912 EMIR CARBAJO RAMEN & CO 43 14/3/2024 3b 

1988 4134925 DAMIAN ARIEL NOUCHE 
 20 15/3/2024 2a; 2b 

1988 4134926 DAMIAN ARIEL NOUCHE 
 20 15/3/2024 2a; 2b 

1988 4134927 DAMIAN ARIEL NOUCHE 
 20 15/3/2024 2a; 2b 

1988 4134928 DAMIAN ARIEL NOUCHE 
 20 15/3/2024 2a; 2b 

Part. 4134965 GONZALEZ PALUMBO JUAN MANUEL CLIPPING HD 38 15/3/2024 3b 

872 4136093 FONTANA, ANDRES GERMAN LA CASA DEL ASADOR 35 19/3/2024 3b 

1637 4136317 ZARATE MIGUEL RUBEN EVARISTO CS CHRISTIAN SERVANT 25 19/3/2024 3h 
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18 

Part. 4136329 RICARDO ENRIQUE ACEBES COSTA RICA 41 18/3/2024 3b 

Part. 4136410 SECUEL, JONATHAN VALENTÍN TANBIONICAFEST 41 18/3/2024 3B; 3D 

644 4136465 ALVAREZ URIBURU, SOFIA (SOCIA FIDUCIARIA DEL 
FIDEICOMISO AGAPANTOS) 

AYRES 38 15/3/2024 3b 

2027 4136466 MIRA RICARDO DANIEL DE OTRO PLANETA 25 15/3/2024 3b 

Part. 4136489 CANNABIS AVATARA S.E. AVATÃRA 3 15/3/2024 3b 

Part. 4136490 CANNABIS AVATARA S.E. AVATÃRA 32 15/3/2024 3b 

Part. 4137127 WITOSZEK PRISCILA OLGA y otros LA RECETA DE MAMA PRODUCTOS ARTESANALES 30 19/3/2024 3D 

2120 4137137 HÉCTOR AURELIO VILLAZANTI TATUCITOS 41 19/3/2024 3, b 

Part. 4137154 BRIVIDORO ROBERTO PEDRO TASSANO 30 18/3/2024 3,B 

Part. 4137305 BAEZ MARIO SEBASTIAN FUNDACION IRENA SENDLER 41 19/3/2024 Cod. 11 

Part. 4137330 PILI RUBEN ADRIAN y otros EL CLAN DESTINO NORTE 41 19/3/2024 3, b 

Part. 4137763 FERNANDEZ PATRICIO LIONEL GUSTAVO PROTECTOR DOG SPORT 5 19/3/2024 3D 

1691 4137861 FERNANDEZ JAQUELINE MELINA YAQUELIN MINK 41 19/3/2024 3h 

Part. 4137862 ESTE ANDINO S.A. LA FINQUITA 33 19/3/2024 3b 

438 4137910 APPLIED SEALS CO., LTD. PERFREZ 17 19/3/2024 3b 

895 4157519 LONAX - INDÚSTRIA BRASILEIRA DE LONAS LTDA. LONAX 22 15/3/2024 3 inc. B) 

Part. 4206283 COOPERATIVA POLOK NENU - LIMITADA PINKANTA ORIGEN HUARPE 35 18/3/2024 3D 

Part. 4238619 CATHERINE JEFRIN MIRANDA LAVALLE FIESTA DE PASSISTAS 41 18/3/2024 2° A 

Part. 4239031 BARREDA NÉSTOR ARIEL INSTITUTO DE ARTES FOLKLÓRICAS VITILLO ABALOS 41 19/3/2024 3° H 

2187 4341629 MARSIGLIANI AGUSTIN y otros NI VIEJO NI BOLUDO - VERMUCITO REBELDE - CROOZA 33 15/3/2024 3E 
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19 

108 3951681 NORDEN  BROKERS S.A. NORDEN BROKERS 36 15/3/2024 
 

1 

108 3951682 NORDEN  BROKERS S.A. NORDEN BI 36 15/3/2024 
 

1 

989 4127100 MEDIMMUNE, LLC FLUMIST 5 14/3/2024 
 

2 

Part. 4127539 LUIS ALBERTO VARELA y otros PUNTO GOURMET 29 14/3/2024 3B 1 

1048 4127548 BENZADON BRIAN LUXURY CLASS 35 15/3/2024 
 

1 

Part. 4128568 ADRIÁN DARÍO ARÉVALO EDITORIAL Z 41 15/3/2024 
 

1 

1322 4128571 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA (UNLP) MUSEOS A LA LUZ DE LA LUNA 41 15/3/2024 3b 1 

Part. 4128577 BRAGA HERGUIZ FACUNDO RAUL BULLS COMERCIALIZADORA 35 14/3/2024 
 

1 

Part. 4128579 NANCY CAROLINA GATTI GETTOR COMPRAS CLARAS 35 14/3/2024 
 

1 

Part. 4131267 CASTIGLIONE EMILIA CLÖD 25 14/3/2024 
 

2 

Part. 4131892 LEMOS LEANDRO MATIAS y otros EL QUINTO ALIMENTO - DESHIDRATADOS- 29 14/3/2024 
 

1 

Part. 4132830 YESICA SOLEDAD COSTILLA CESAR MARILYN 41 14/3/2024 
 

1 

2052 4132940 WIÑAZKY, LEONARDO ADRIÁN PRECIMEC 12 14/3/2024 
 

1 

1100 4132961 FGX INTERNATIONAL INC. FOSTER GRANT 9 14/3/2024 
 

1 

Part. 4132965 AMADO GERMAN GUSTAVO ALQUILALO 35 14/3/2024 
 

1 

1090 4132972 KAYSSER GERALDINA VIRGINIA PONKI SOFT 25 14/3/2024 
 

1 

474 4133019 GESTION EMPRESARIAL S.A. YACANTO 29 14/3/2024 
 

1 

474 4133020 GESTION EMPRESARIAL S.A. YACANTO 30 14/3/2024 
 

1 

474 4133020 GESTION EMPRESARIAL S.A. YACANTO 30 19/3/2024 ART.3 INC.B 1 

474 4133022 GESTION EMPRESARIAL S.A. OVACION 30 14/3/2024 
 

1 
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20 

2197 4133052 GOMEZ ALEJANDRO MARCELO PLUSBYTE 35 14/3/2024 
 

1 

2197 4133053 GOMEZ ALEJANDRO MARCELO PLUSBYTE 42 14/3/2024 
 

1 

195 4133063 GRUNDFOS HOLDING A/S POSSIBILITY IN EVERY DROP 7 14/3/2024 
 

1 

195 4133064 GRUNDFOS HOLDING A/S POSSIBILITY IN EVERY DROP 9 14/3/2024 
 

1 

195 4133065 GRUNDFOS HOLDING A/S POSSIBILITY IN EVERY DROP 11 14/3/2024 
 

1 

195 4133066 GRUNDFOS HOLDING A/S POSSIBILITY IN EVERY DROP 37 14/3/2024 
 

1 

195 4133067 GRUNDFOS HOLDING A/S POSSIBILITY IN EVERY DROP 39 15/3/2024 
 

1 

2187 4133084 NIETO AGUSTÍN GUILLERMO y otros RAPU GOOD FOOD 29 14/3/2024 
 

1 

2187 4133085 NIETO AGUSTÍN GUILLERMO y otros RAPU GOOD FOOD 30 14/3/2024 
 

2 

2187 4133086 NIETO AGUSTÍN GUILLERMO y otros RAPU GOOD FOOD 35 14/3/2024 
 

1 

2187 4133087 NIETO AGUSTÍN GUILLERMO y otros RAPU GOOD FOOD 43 14/3/2024 
 

1 

2187 4133090 EH! IDEAS TECNOLOGÍA EDUCATIVA S.A.S. EH! IDEAS 35 14/3/2024 
 

1 

2187 4133091 EH! IDEAS TECNOLOGÍA EDUCATIVA S.A.S. EH! IDEAS 41 14/3/2024 
 

1 

Part. 4133113 COMPAÑIA AGROCOMERCIAL S. R. L COAGRO 35 14/3/2024 
 

2 

Part. 4133121 FERRERA MARCOS EZEQUIEL MARCONI SHOP 35 14/3/2024 
 

1 

Part. 4133129 SCACCHIA LUCIA VON 25 14/3/2024 
 

1 

Part. 4133130 SCACCHIA LUCIA VON 16 14/3/2024 
 

1 

Part. 4133135 MGMT SRL MGMT 41 14/3/2024 
 

1 

Part. 4133139 ZULIANI ADRIANA PATRICIA y otros HENKO EXPERIENCIAS EDUCATIVAS 41 15/3/2024 
 

1 

1164 4133153 VEGA, MARISA NOEMI VITISVITA 35 15/3/2024 
 

1 
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1039 4133182 VIDAL COSTA, LUIS ALBERTO SUIZA POLO RANCH 43 15/3/2024 
 

1 

Part. 4133193 GONZALO FERNANDEZ ITACA 33 15/3/2024 3,b 1 

1409 4133202 MEGLIOLI GARCIA, SARA ANDREA DOS ALMAS 33 15/3/2024 
 

1 

984 4133205 VINECOL S.A MALEZA 33 15/3/2024 
 

1 

Part. 4133229 VOLLMANN GABRIEL HILARIO MATEYTE 30 15/3/2024 
 

1 

1077 4133246 HOLCIM AG ELEVATE 6 15/3/2024 
 

1 

1077 4133248 HOLCIM AG ELEVATE 21 15/3/2024 
 

1 

1077 4133250 HOLCIM AG ELEVATE 35 15/3/2024 3, a 1 

1077 4133252 HOLCIM AG ELEVATE 20 15/3/2024 
 

1 

Part. 4133276 BARTUCCI RAIMUNDO FRANCISCO ROQUE BRICK· 36 15/3/2024 3,b 2 

Part. 4133277 BARTUCCI RAIMUNDO FRANCISCO ROQUE BRICK· 37 15/3/2024 3,b 2 

Part. 4133278 JOSE ALEJANDRO BARROS SAUEE INTERNATIONAL 41 15/3/2024 
 

1 

Part. 4133280 VALENTINA BORDON BENDITO VERANO 25 15/3/2024 
 

1 

Part. 4133282 GERARDO OSMAR LOPEZ SIN MIEDO: LADO "S" 41 15/3/2024 
 

1 

Part. 4133284 CAFFARO LUCIA INES LEMON  HELADERÍA Y SANDWICHERÍA 30 15/3/2024 
 

1 

611 4133286 VIRANDO S.R.L. EL CONTAINER 35 15/3/2024 
 

1 

Part. 4133287 PROVOSTE OSVALDO RENE EAM ESCUELA ARGENTINA DE MANEJO 41 15/3/2024 
 

1 

2153 4133292 BUSTOS, FRANCISCO JOSE LO´CURAS DE GARAGE 33 15/3/2024 
 

1 

Part. 4133327 RUIZ GONZALO MARTIN SAFARI LAMBRUSCO MAESTRI 33 15/3/2024 
 

1 

Part. 4133328 SOSA SHEILA DAIANA CATERING & DECO DECO  SWEET 16 15/3/2024 
 

1 
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Part. 4133329 SOSA SHEILA DAIANA CATERING & DECO DECO  SWEET 28 15/3/2024 
 

1 

107 4133340 GUGLIOTTI PABLO IGNACIO LOS TRES PATITOS 35 15/3/2024 
 

1 

1868 4133342 CANULLO VANESA MARIELA MANECCO ARTESANAL 43 18/3/2024 
 

1 

1566 4133365 ARMANINO, MARIA FLORENCIA y otros ADOÑA CANDLES 3 18/3/2024 
 

1 

Part. 4133393 LYNCH MATIAS ESTADIO ARENA 41 18/3/2024 
 

1 

Part. 4133397 LADRECHE DAMIAN O.LA 36 18/3/2024 
 

1 

Part. 4133401 GARCIA MOLINA JULIAN 7E SIETE ESPIRITUS 33 18/3/2024 
 

1 

2028 4133425 ULRICH MARTIN y otros M 35 18/3/2024 
 

1 

2028 4133426 ULRICH MARTIN y otros M 9 18/3/2024 
 

1 

2028 4133427 ULRICH MARTIN y otros M 36 18/3/2024 
 

1 

2028 4133428 ULRICH MARTIN y otros M 42 18/3/2024 
 

1 

1868 4133446 LA CIUDADELA SRL TITITO 30 18/3/2024 
 

1 

988 4133570 MAYERHOFER, CRISTIAN OMAR RICOSOL 29 14/3/2024 
 

1 

Part. 4133662 PERDOMO SERGIO ANTONIO 

CRYPTO ZEUS CRYPTO ZEUS CRYPTO ZEUS 
CRYPTO ZEUS CRYPTO ZEUS CRYPTO ZEUS 
CRYPTO ZEUS  CRYPTO ZEUS CERVEZA 
ARTESANAL  GOOD BEER 

32 14/3/2024 
 

1 

Part. 4133738 JUAN MARIA GUTIERREZ SUR DEL CRUZ 42 14/3/2024 
 

1 

Part. 4133744 VEZENYI PABLO JOAQUÍN BIEN DE CAMPO 36 14/3/2024 
 

1 

1135 4133759 SIEGFRIED S.A. RELIGOL 5 14/3/2024 
 

1 

1439 4133764 SCHETTINO, MATIAS NICOLAS 
BODEGON EL CLUB DEL PINGUI Y LA 
MILANGA 43 15/3/2024 

 
1 

Part. 4133775 AITALA HNOS SAICI METODO LENTA LAVORAZIONE 30 15/3/2024 
 

1 

Part. 4133776 TOLEDO IGNACIO NACION SALUD 44 15/3/2024 
 

1 
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Part. 4133787 JUAN MARIA GUTIERREZ SUR DEL CRUZ 28 15/3/2024 
 

1 

Part. 4133787 JUAN MARIA GUTIERREZ SUR DEL CRUZ 28 15/3/2024 
 

1 

Part. 4133788 JUAN MARIA GUTIERREZ SUR DEL CRUZ 41 15/3/2024 
 

1 

837 4133825 GARAY LAUTARO CYBERCELL BITMAIN ANTMINER 7 15/3/2024 
 

1 

837 4133844 GARAY LAUTARO CYBERCELL BITMAIN ANTMINER 9 15/3/2024 
 

1 

1035 4133847 GIMENEZ GABRIELA ALEJANDRA REINA AMAZONA 3 15/3/2024 
 

1 

837 4133851 GARAY LAUTARO CYBERCELL BITMAIN ANTMINER 12 15/3/2024 
 

1 

837 4133859 GARAY LAUTARO CYBERCELL BITMAIN ANTMINER 25 15/3/2024 
 

1 

837 4133864 GARAY LAUTARO CYBERCELL BITMAIN ANTMINER 42 15/3/2024 
 

1 

1287 4133870 XARDO S.A. KANDY 30 15/3/2024 
 

1 

1899 4133977 SLIMFIT SAS BOHEMIO TIENDA MULTIMARCA 35 15/3/2024 
 

1 

1899 4133978 EVOHE SA KOVA ORIGINAL NORDIC SPIRIT 25 15/3/2024 
 

1 

1868 4133999 ROMERO MIGUEL EDUARDO 
DEFENSA PERSONAL CIVIL QH POLICIAL Y 
MILITAR 41 15/3/2024 

 
0 

Part. 4134012 SEBASTIAN XAVIER PENINNI DB TECH PREMIUM SERVICE 9 15/3/2024 
 

1 

Part. 4134020 BARTAK MATIAS DANIEL QUETZAL ESTETICA & SPA 44 19/3/2024 art.3 inc.b 1 

1899 4134024 SLIMFIT SAS BOHEMIO TIENDA MULTIMARCA 25 15/3/2024 
 

1 

Part. 4134099 350 SRL RE TECH 37 19/3/2024 
 

1 

Part. 4134100 350 SRL PROP & TECH 37 19/3/2024 
 

1 

1162 4134123 PUGLIESE MAURICIO HORACIO PINTURERIAS ATLANTICO 2 19/3/2024 
 

1 

1665 4134141 NUEVA AGUARIBAY S.A. NXT 36 19/3/2024 
 

1 
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2036 4134151 SAAVEDRA ONORIER ALEJANDRO A2A - ATELIER DE ARQUITECTURA 42 19/3/2024 
 

1 

Part. 4134172 VERÓNICA INÉS GÓMEZ BLASÓN 41 19/3/2024 
 

1 

Part. 4134195 PLANTA INDUSTRIAL ALIMENTARIA PIA S.A GENERAL 31 19/3/2024 
 

1 

Part. 4134198 PECHI CORBO NADIA MELISSA NARU SPORTS 25 19/3/2024 
 

1 

Part. 4134203 ALVAREZ RHUMELL INDI TEX 25 19/3/2024 
 

1 

Part. 4134216 BELLINI AGUSTINA BÖERS 25 19/3/2024 
 

2 

823 4134249 CIRASA, ROMAN FABRICIO DONNA CAROLA 25 19/3/2024 
 

2 

823 4134250 CIRASA, ROMAN FABRICIO SOUTH FEET 25 19/3/2024 
 

2 

Part. 4134272 BARTUCCI RAIMUNDO FRANCISCO ROQUE B· 36 19/3/2024 
 

2 

Part. 4134275 BARTUCCI RAIMUNDO FRANCISCO ROQUE B· 37 19/3/2024 
 

1 

Part. 4134276 TOLEDO IGNACIO SCALE ADVERTISING 35 19/3/2024 
 

0 

Part. 4134311 SERVICIOS AGROPECUARIOS DEL SUR S.A. CHACRAS ARGENTINAS 29 18/3/2024 
 

1 

Part. 4134312 SERVICIOS AGROPECUARIOS DEL SUR S.A. CORAZON CRIOLLO 29 18/3/2024 
 

1 

1417 4134326 SCHEIDLER, ADRIANA PATRICIA. LA  MATERA 35 18/3/2024 
 

1 

Part. 4134333 TERRA VISTA CANNING S.A. VISTA LAGOS BARRIO PRIVADO 37 18/3/2024 
 

2 

Part. 4134360 TERRA VISTA CANNING S.A. VISTA LAGOS BARRIO PRIVADO 36 18/3/2024 
 

2 

450 4134461 LINKEDSTORE ARGENTINA S.R.L. TIENDANUBE EVOLUCION 42 18/3/2024 
 

1 

195 4134514 SMITHKLINE BEECHAM LIMITED GSK 9 18/3/2024 
 

1 

2376 4134664 VECCHIO CAMILA BACCO & LOLA 25 14/3/2024 
 

2 

509 4134736 LABA, NERINA GISELLE y otros RADICAL FITNESS 5 14/3/2024 
 

1 
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927 4134786 ETERGAMES S.A. X 35 14/3/2024 
 

1 

2369 4134802 ELIANA ELIZABETH LUNA INSTINTO ANIMAL 25 14/3/2024 
 

1 

Part. 4134820 HIDALGO TORRES SUSAN JOHANNA VALESKA E EME-GE MANTENIMIENTO GENERAL 37 14/3/2024 3d 2 

1573 4134826 METZKE, WALTER CRISTIAN PUNA 41 14/3/2024 
 

2 

1573 4134827 METZKE, WALTER CRISTIAN PUNA 43 14/3/2024 
 

2 

1868 4134836 KING BEEF SRL KING BEEF 29 14/3/2024 3b 2 

1868 4134837 KING BEEF SRL KING BEEF 35 14/3/2024 
 

1 

2006 4134839 MARIA EUGENIA BACA TESSADRO PALEO CAFÉ 43 14/3/2024 
 

1 

2228 4134854 NADIA SOLEDAD LEGUIZAMÓN MAISON POLARIS 14 14/3/2024 
 

1 

2228 4134855 NADIA SOLEDAD LEGUIZAMÓN MAISON POLARIS 28 14/3/2024 
 

1 

Part. 4134859 RUSSANO FACUNDO EDGARDO y otros ATIKO ARQUITECTURA 42 14/3/2024 3b 1 

Part. 4134888 TV RESISTENCIA S.A TV LINK 38 18/3/2024 
 

1 

Part. 4134914 LA JONINA SOCIEDAD ANONIMA BARDA SUR HOTEL 43 15/3/2024 
 

1 

1439 4134929 L Y C S.R.L AVANTI SEMILLAS 35 14/3/2024 3b 1 

1850 4134968 CASA PIRQUE S.A. PAN DE LUJO 33 18/3/2024 
 

1 

1707 4135012 IPSEN PHARMA S.A.S SOMATA 5 15/3/2024 
 

1 

Part. 4135020 HOFFMAN MARCOS HERNÁN PAPANEGRA 35 15/3/2024 
 

1 

2469 4136122 QUINTANA MARÍA ALEJANDRA REVOLUCIONARIOZ 35 20/3/2024 
 

1 

1162 4136148 PONCE  JAVIER LO&ON 2 19/3/2024 
 

1 

1098 4136202 OCTOAPI LLC OCTOPLUS 42 19/3/2024 3b 1 
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1200 4136255 BANCO MACRO S.A. BANK TRUCK 36 19/3/2024 
 

1 

974 4136280 VINERIA CULINARIA EXPRESS S.A.S CHE MALBEC MERCADO & WINE BAR 43 19/3/2024 
 

1 

Part. 4136314 MAXIMILIANO CESAR GATTI MI DERECHO 42 19/3/2024 
 

1 

Part. 4136328 MARIANO GABRIEL PRESTA SYMBION 5 18/3/2024 
 

2 

Part. 4136336 CALABRÓ, MELISA GUADALUPE SOCIAL MELI 35 18/3/2024 
 

1 

Part. 4136337 CALABRÓ, MELISA GUADALUPE SOCIAL MELI 41 18/3/2024 
 

1 

Part. 4136338 CALABRÓ, MELISA GUADALUPE SOCIAL MELI 42 18/3/2024 
 

1 

Part. 4136346 JIMENEZ, HERNÁN JAVIER CURLY 30 18/3/2024 3b 1 

762 4136377 FEDERACION BIOQUIMICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES 

FABA 44 18/3/2024 
 

1 

Part. 4136403 PLAZA IRIS VANESA y otros CORAJE 33 18/3/2024 
 

1 

Part. 4136441 ASOCIACIÓN CIVIL NUESTRA PRIMERA PÁGINA ARGENETICA 42 18/3/2024 3a 1 

1868 4136450 SERRUDO LUCIANA ALL ENGLAND 35 18/3/2024 
 

1 

1241 4136508 H&M HENNES & MAURITZ AB DRYMOVE 25 15/3/2024 
 

1 

1241 4136510 H&M HENNES & MAURITZ AB SOFTMOVE 25 15/3/2024 
 

1 

Part. 4136511 NADEF JOSE IGNACIO y otros HOUSE 25 15/3/2024 
 

1 

1241 4136513 H&M HENNES & MAURITZ AB STORMMOVE 25 15/3/2024 
 

1 

2120 4137141 I.D.A SRL PUENTE RSF 36 18/3/2024 
 

1 

1213 4137195 ELLIE CARE HOLDINGS ELLIE CARE 10 19/3/2024 
 

1 

107 4137206 DIAZ, JUAN JOSE PASTALISIMA FÁBRICA DE PASTAS FRESCAS 35 19/3/2024 
 

1 

1060 4137218 SOUTHCORP BRANDS PTY LIMITED BEN FU 32 19/3/2024 
 

1 
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2052 4137224 SANTAGADA, EZEQUIEL RODRIGO MALDITO PALADAR 35 19/3/2024 
 

1 

2052 4137225 SANTAGADA, EZEQUIEL RODRIGO MALDITO PALADAR 43 19/3/2024 
 

1 

Part. 4137233 DI LORETO FERNANDO RIMINI 3 19/3/2024 
 

1 

195 4137256 AMYLYX PHARMACEUTICALS, INC. AMYLYX 5 19/3/2024 
 

1 

729 4137259 NAIGUATA SA SS SANTA SYLVINA 35 19/3/2024 
 

1 

476 4137260 LOPEZ, HECTOR HERNAN PC3 1 19/3/2024 
 

1 

476 4137261 LOPEZ, HECTOR HERNAN PC3 19 19/3/2024 
 

1 

Part. 4137285 ALURRALDE LUCIANO REYNA ARTICULOS DE LIMPIEZA 3 19/3/2024 
 

1 

Part. 4137290 NARCIANDE, GISELE YAMILA y otros ISHA 25 19/3/2024 
 

1 

Part. 4137291 NARCIANDE, GISELE YAMILA y otros ISHA 35 19/3/2024 
 

1 

Part. 4137309 BAUTISTA NEHUEN GRUNOW ROUSSEAU HEETHS 9 19/3/2024 3, b 1 

984 4137323 CROWDFARMING.WINE SAS THEIA 33 19/3/2024 
 

1 

Part. 4137326 ALMEYRA IBARRA SANTIAGO y otros MASAJE ESALEN 41 19/3/2024 3, b 1 

Part. 4137329 VISCIGLIA ARIEL VINOS DE ATELIER 43 19/3/2024 
 

1 

Part. 4137331 CAFFIERI ROBERTO WATERPLUS 1 19/3/2024 
 

1 

872 4137392 AELLEN, GERALDINE y otros MAGNOLIAS DECO 20 19/3/2024 
 

1 

754 4137761 YEBRIN, MASSIMILIANO VIVERE BENE 35 19/3/2024 
 

1 

754 4137762 YEBRIN, MASSIMILIANO VIVERE BENE 43 19/3/2024 
 

1 

2197 4137766 JUAN ALEJANDRO ORTIZ GORILA BOX 41 19/3/2024 3a 2 

1200 4137786 RIVAROLA PANIAGUA, PAOLA BEATRIZ y otros MAPACHE FASHION 35 19/3/2024 
 

1 
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Part. 4137787 LANCHO GUERRERO GISELA ERICA DIVINAS BOUTIQUE 25 19/3/2024 3b 1 

Part. 4137804 H2 MUNDOS S.R.L. DOS MUNDOS 43 19/3/2024 
 

1 

Part. 4137809 TROTTA MARIELA IMPULSA STUDIO 35 19/3/2024 
 

1 

823 4137831 FRAMOLARI, MATIAS NICOLAS ITALAC 29 19/3/2024 
 

1 

1905 4137833 ECOM CHACO S.A. W WESI 36 19/3/2024 
 

1 

1905 4137838 ECOM CHACO S.A. W WESI 36 19/3/2024 
 

1 

1905 4137839 ECOM CHACO S.A. W WESI 36 19/3/2024 
 

1 

1905 4137848 ECOM CHACO S.A. W WESI 9 19/3/2024 
 

1 

1905 4137849 ECOM CHACO S.A. W WESI 9 19/3/2024 
 

1 

1905 4137850 ECOM CHACO S.A. W WESI 36 19/3/2024 
 

1 

1905 4137851 ECOM CHACO S.A. W WESI 9 19/3/2024 
 

1 

Part. 4137868 NICOLAS PATRICIO ETCHEVERS AY KARAMBA! FESTIVAL 35 19/3/2024 
 

1 

Part. 4154400 DEMO BARBARA DENISE y otros BAIDAI ESPACIO EDUCATIVO 28 14/3/2024 
 

1 
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29 

Part. 4292175 SZTARK, DIEGO MARTIN FRAN 9 14/3/2024 

Part. 4292179 SZTARK, DIEGO MARTIN KLIN 9 14/3/2024 
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Agente 
Nº Acta / 

Oposición Clase Titular Denominación 
Fecha del Acto 
Interlocutorio 

dictado 
División / Sector 
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1200 4263896 4 IMPEX S.A. CONQUEROR 22/3/2024 Renovaciones 

718 4294313 5 KANSAS GROUP S.A. KANSAS 22/3/2024 Renovaciones 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 

AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD 
 

Disposición 
 
Número: DI-2024-104-APN-DNM#INPI 
 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Lunes 18 de Marzo de 2024 
 

Referencia: Utilización de códigos arancelarios 
  
 

VISTO la Ley Nº 22.362, la Ley 25.506, el Decreto Reglamentario Nº 242, la Resolución INPI Nº 266/2012, la 
Resolución INPI N° P-250/2018, la Resolución INPI N° P-049/22 Y, 
 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 25.506, se incorporó a nuestro derecho positivo el reconocimiento 
jurídico de la validez del documento electrónico, de la firma digital y de la firma electrónica. 
 
Que por la Resolución INPI N° 266/2012 se implementó el PORTAL DE TRAMITES POR INTERNET, la cual 
se integró con un anexo correspondiente a las Directrices Operativas que contiene Consideraciones Generales, 
Normas de Seguridad, Deberes y Obligaciones, Responsabilidad y sus Límites, Términos y Condiciones Técnicas 
con las que se ha de operar. 
 
Que por la misma normativa se adoptó el Sistema de Cobro Electrónico de Aranceles a través de CODIGOS 
específicos asignados a cada trámite, ya sean estos arancelados o no arancelados. 
 
Que el Artículo 1º de la Resolución Nro. P-250/2018 estableció que el trámite electrónico de todos los 
expedientes por ante el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), como así 
también que el único modo de presentación, sería a través del mencionado Portal de Trámites. 
 
Que, por su parte, a través de la Resolución P-049/2022 se dejó sin efecto la modalidad de pago de aranceles en 
dinero en efectivo en el Departamento Tesorería del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (INPI) y se instituyó como único medio de pago el electrónico a través del Portal de Tramites. 
 
Que el uso exclusivo del Portal de Trámites del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(INPI) como el único medio de comunicación entre los ciudadanos y el organismo administrativo, demandó la 
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adaptación de los sistemas informáticos internos, con el objeto de identificar y gestionar de manera precisa cada 
petición recibida a través de su código arancelario. 
 
Que, en este contexto y gracias a la implementación de estos avances informáticos, los códigos arancelarios se 
han convertido en una herramienta de gestión fundamental y necesaria por cuanto su correcta utilización 
contribuye notablemente a agilizar y garantizar el procesamiento y la resolución de los trámites. 
 
Que la celeridad es un objetivo clave en la gestión, y por ello se han mejorado determinados procesos internos 
mediante su automatización utilizando herramientas informáticas del tipo o relacionadas con sistemas expertos o 
inteligencia artificial. 
 
Que la eficacia de estas herramientas depende de la correcta utilización de los Códigos Arancelarios por parte de 
los usuarios. 
 
Que esto se traducirá en una evolución positiva constante en la prestación de servicios públicos, en línea con 
nuestro compromiso de mejora continua. 
 
Que la Refrendante Legal de la Dirección ha tomado la intervención de su competencia sobre la legalidad del acto 
que aquí se dicta. 
 
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en Ley N° 22.362, el Decreto N° 1586/96 y la 
Resolución INPI N° P-12/24. 
 
 
 

Por ello, 
 
 
 

EL DIRECTOR NACIONAL DE MARCAS 
 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL  

DISPONE: 

 
 
ARTICULO 1°: A fin de garantizar el procesamiento adecuado y oportuno de cada una de las peticiones que se 
formalicen ante esta Dirección Nacional de Marcas a través del Portal de trámite, cada usuario deberá, de manera 
obligatoria, utilizar los Códigos Arancelarios específicos, ya sean arancelados o no. 
 
ARTICULO 2º: La falta de utilización de los códigos arancelarios específicos podrá aparejar su tratamiento por 
canales diferentes a los propios de la petición, lo que podría acarrear importantes demoras en el tratamiento de lo 
solicitado. 
 
ARTICULO 3°: Regístrese, publíquese y oportunamente archívese. 
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ARANCELES TRÁMITES MARCARIOS VIGENTES 
 

CÓDIGO DETALLE ARANCEL 
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110.000 MARCAS-TRAMITACION DE SOLICITUD DE REGISTRO DE MARCA hasta 20 posiciones de 
nomenclador en la Protección $ 17.680 

110.100 MARCAS- Excedente por cada posición adicional $ 200 

120.000 MARCAS-TRAMITACION DE SOLICITUD DE RENOVACION DE MARCA $ 35.400 

131.000 MARCAS-DERECHO A OPOSICION POR PARTE DE TERCEROS $ 17.680 

139.000 MARCAS-DERECHO A OPOSICION A MARCAS COLECTIVAS POR PARTE DE TERCEROS $ 35.360 

141.100 MARCAS-BUSQUEDA FONETICA-POR CADA CLASE DE PRODUCTOS O SERVICIOS $ 4.000 

141.200 MARCAS-BUSQUEDA FONETICA-EN TODAS LAS CLASES DE PRODUCTOS $ 16.000 

141.300 MARCAS-BUSQUEDA FONETICA-EN TODAS LAS CLASES DE SERVICIOS $ 16.000 

142.000 MARCAS-BUSQUEDA DE ANTECEDENTES POR TITULAR (POR CADA TITULAR EN TODAS LAS CLASES) $ 7.280 

151.000 MARCAS-PEDIDO DE INFORME DE CLASIFICACION DE PRODUCTOS/SERVICIOS (Informe INPI) $ 2.290 

152.000 MARCAS-PEDIDO DE INFORME DE CLASIFICACION DE PRODUCTOS/SERVICIOS (Informe OMPI) $ 4.480 

161.000 MANTENIMIENTO DE VIGENCIA OPOSICION $ 88.400 

168.000 SOLICITUD DE NULIDAD DE  MARCA REGISTRADA $ 120.000 

168.100 CONTESTACION DE TRASLADO SOLICITUD NULIDAD DE MARCA REGISTRADA $ 0 

168.200 SOLICITUD DE NULIDAD MARCA REGISTRADA EN EL CONTEXTO DE UNA OPOSICIÓN A UNA SOLICITUD $ 60.000 

169.000 SOLICITUD DE CADUCIDAD DE MARCA REGISTRADA $ 120.000 

169.100 CONTESTACION DE TRASLADO SOLICITUD CADUCIDAD DE MARCA REGISTRADA $ 0 

169.200 
SOLICITUD DE CADUCIDAD MARCA REGISTRADA EN EL CONTEXTO DE UNA OPOSICIÓN A UNA 
SOLICITUD $ 60.000 

170.000 Recurso Directo de APELACION Establecido en arts. 24 y 26 de Ley N° 22.362 $ 8.900 

171.000 ADICIONAL RENOVACION REGISTRO VENCIDO DENTRO DE PLAZO DE GRACIA  $ 35.400 

181.000 Declaracion de USO de Medio Termino $ 8.000 

182.000 Adicional Declaracion de uso medio termino vencida $ 4.000 

190.001 Servicio No Arancelado - RECTIFICACIONES EN MARCAS CONCEDIDAS $ 0 

190.002 Servicio No Arancelado - RECONSTRUCCIONES  $ 0 

190.003 Servicio No Arancelado - PRONTO DESPACHO  JUSTIFICADO $ 0 

190.004 Servicio No Arancelado - NUEVA PUBLICACION $ 0 

190.005 Servicio No Arancelado - DENUNCIA ILEGITIMIDAD $ 0 

190.006 Servicio No Arancelado - TOMA DE INTERVENCIÓN $ 0 

190.007 Servicio No Arancelado - RETIRO DE OPOSICION $ 0 

190.008 Servicio No Arancelado - NUEVO DOMICILIO LEGAL, REAL o MAIL. $ 0 
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190.009 Servicio No Arancelado - DESISTIMIENTO SOLICITUD EN TRAMITE $ 0 

190.010 MARCAS - RATIFICACION DE GESTION $ 6.400 

190.011 Servicio No Arancelado - LLAMADO DE ATENCION $ 0 

192.000 RESERVA EXPEDIENTE MARCA - Estudio de Fondo $ 7.800 

187.000 RENUNCIA PARCIAL DE PRODUCTOS/SERVICIOS DE MARCA REGISTRADA $ 7.300 

470.000 RENUNCIA TOTAL DE MARCA REGISTRADA $ 3.100 

680.017 TRANSFERENCIAS DE MARCAS – RESERVAS DOC $ 20.800 

680.117 TRANSFERENCIAS DE MARCAS - ESCRITO NO ARANCELADO  $ 0 

680.217 NUEVO TESTIMONIO - ESCRITO NO ARANCELADO $ 0 

690.017 TRANSFERENCIAS DE MARCAS – ACOMPAÑA DOC  $ 0 

701.010 
COPIA DE DOCUMENTO -FOTOCOPIAS SIMPLES HASTA 10 PAGINAS O ENTREGA EN FORMA 
ELECTRONICA $ 2.000 

701.020 EXCEDENTE DE 10 PAGINAS, POR PAGINA $ 200 

701.030 FOTOCOPIA AUTENTICADA (COPIA FIEL), HASTA 10 PAGINAS  $ 5.440 

701.040 EXCEDENTE DE DIEZ PAGINAS, POR PAGINAS $ 2.480 

701.100 DESARCHIVO DE EXPEDIENTES EN ARCHIVO GENERAL. $ 4.800 

701.110 DESARCHIVO URGENTE EN ARCHIVO GENERAL  $ 24.000 

710.001 TRANSFERENCIAS / CAMBIOS DE RUBRO (Se Tramita en Dirección de Transferencias Tecnologia) $ 35.360 

720.000 EXTENSION DE CERTIFICADO DE PRIORIDAD INTERNACIONAL $ 7.168 

730.000 EXTENSION DE CERTIFICADO DE ESTADO DE TRAMITE $ 6.400 

750.001 CONTESTACION DE VISTAS POR INCUMPLIMIENTOS FORMALES $ 4.000 

760.001 RECURSOS ADMINISTRATIVOS (DEPOSITOS REEMBOLSABLES EN CASO DE ADMISION) $ 14.200 

770.001 SOLICITUD DE EXTENSION DE PLAZO Vista de Fondo $ 8.960 

799.919 Escrito No Arancelado - MARCAS $ 0 

799.991 CONTESTACION DE VISTAS DE FONDO DE MARCAS $ 0 



 
 


